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PREGUNTA 

Asistencia hospitalaria en Huelva. 

Presentada por don Fernando González Vila. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la pregunta que a con- 
tinuación se inserta, formulada por el 
Diputado don Fernando González Vila, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, relativa a asistencia hospitalaria en 
Huelva, y para la que se solicita contesta- 
ción por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de mayo de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pregunta al Gobierno sobre asistencia hos- 
pitalaria en Huelva 

Fernando González Vila, Diputado por 
Huelva, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, al amparo de 
lo establecido en los artículos 128 y si- 
guientes del vigente Reglamento provisio- 

nal del Congreso de los Diputados, formu- 
la la siguiente pregunta, para que se le 
dé respuesta por escrito. 

Fundamento 

Siendo conocedores, a través del Comi- 
té de Empresa de la Residencia Sanitaria 
‘Manuel Lois García”, de Huelva, del es- 
crito firmado por la totalidad de  los miem- 
bros de la junta facultativa de dicha Re- 
sidencia, en el que espresan: 

-- Que esta Residencia, por sus propias 
características, de hecho es la única 
con capacidad asistencid mínima pa- 
ra toda la provincia, con la  responsw 
bilidad legal que ello implica. 

- Que debido a la falta de medios, es- 
pacios y acondicionamientos tecni- 
cos, no pueden responsabilizarse to- 
talmente de los continuos problemas 
asistenciales que se presentan. 

- Que no comprenden por qué la pre 
vincia de Huelva esta totalmente dis- 
criminada en cuanto al número r e d  
de camas por mil habitantes -sien- 
do este índice de los más bajos de Es- 
paña-- (1,2/1.000 habitantes). 

- Que enterados del informe emitido 
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por la ultima auditoría, que ha estu- 
diado estos problemas, concluyendo 
que la asistencia sanitaria en Huel- 
va es aceptable, eskn en total des- 
acuerdo ccm a t a s  conclusiones, p r  
considerarlas erróneas y no ajustar 
bles a la realidad. 

Asimismo, sugieren se tomen las medi- 
das oportunas para aclarar, valorar y so- 
lucionar estos problemas, con objeto de 
que la población a la que atendemos ten- 
ga iguales posibilidades que el resto de la 
Nación. 
Por otro lado, siendo conocedores de que 

el índice de camas por mil habitantes es 
en' Huelva de 3,7!1.000, incluyendo las pri- 
vadas, y teniendo en cuenta que, según la 
Organización Mundial de la Salud, se con- 
sidera cama hospitalaria Ia que está d e  
tada de apariilaje y medios humanos para 
una atención permanente, durante las 
veinticuatro horas del día, con lo que el 
índice reaJ, de hecho, se reduciría a una 
cama por mil habitantes en el conjunto de 
la provincia de Xuelva. Por todo lo ex- 
puesto, el Diputado firmante solicita. con- 
testación a las siguientes 

Preguntas 

1. Ante la polémica suscitada por la 
auditoría de este aiío, llevada a cabo por 
el Doctor sevillano don Juan Bermúdez de 

la Rosa, ¿tiene previsto el Gobierno orde 
nax se efectúe una nueva auditoría que se 
ajuste a la realidad de la Residencia Sani- 
taria "Manuel Lois Gascía" de Huelva? 

2. Puesto que la Residencia adolece de 
medios tecnicos suficientes, ¿qué tiene pre- 
visto el Gobierno para subsanar dichas de- 
ficiencias? 
3. Puesto que se subrayan la fa l t a  de 

medios y espacios y acondicionamiento 
técnico, ¿cómo piensa el Gobierno paliar 
los continuos problemas asistenciales que 
se presentan en la Residencia Sanitaria de 
Huelva? 

4. Dado que el índice de camas por mil 
habitantes e~ de 106 más bajos de Espa- 
ña --teniendo en cuenta las indicaciones 
de la Organización Mundial de la Salud-, 
¿qué programa concreto, y suponemos de 
carácter urgente, tiene establecido el Go- 
bierno para corregir esta situación de sub- 
desarrollo en que se encuentra Huelva? 
5. Dado que en la capital de la provin- 

cia se concentra el 98 por ciento de la asis- 
tencia hospitalaria, ¿qué medidas están 
previstas para descongestionar esta con- 
centración? ¿Qué planes están previstos 
para potenciar la asistencia sanitaria pri- 
maria y la medicina preventiva en la pro- 
vincia de Huelva? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
19 de mayo de 1981.--Fernando González 
Vila. 


